
Julio 29 de 2014

REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

PERSONAL. Director General de Proyecto quien también hará sus veces de Director Creativo                                                                    

CANTIDAD Uno (1)                                  

FORMACION. Profesional en publicidad, produccion audiovisual, mercadeo, comunicacion social, cine o carreras afines.

EXPERIENCIA. • Experiencia mínima de 10 años realizando actividades relacionadas en TV y/o cine y/o afines.

DEDICACION.100% a lo largo de todas las fases del proyecto

F. 71 a 98
CUMPLE. CLAUDIA PATRICIA 

FONSECA SOCHA

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los diez (10) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 71 a 98
CUMPLE. Se validaron certificaciones 

a folios 78 a 80 y F. 93  

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 72 a 75 CUMPLE

RAFAEL POVEDA TELEVISION E.U

DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES

SELECCIÓN ABREVIADA  No. DNDA 020-2014 PIEZAS AUDIOVISUALES

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACION TECNICA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 71 a 98 CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

F. 71 a 98 CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 79 y 80 CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 
NA NA

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional cuando el profesional asi lo requiere

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 71 a 98, 76, 77 CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 
NA NA

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su

disponibilidad del tiempo total y adicionalmente el tiempo que se requiera de acuerdo a las necesidades y para participar durante toda la

ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.

F. 98 CUMPLE

PERSONAL. Un asistente de Dirección                                                               CANTIDAD Uno (1)                                  



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

FORMACION. Tecnico o tecnologo en publicidad, produccion audiovisual, cine o carreras afines EXPERIENCIA.  

• 2 años en televisión, producción de TV y/o afines.

DEDICACION: 100%  durante las fases del proyecto       

F. 100 a 117
CUMPLE. ELIANA MARGARITA 

ALVAREZ ARANGO

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 114 A 116 CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 101a 103 y 119 CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 114 A 116 CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

F. 114 A 116 CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar 

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos 

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda), 

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto. 

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 114 A 116 CUMPLE



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 100 y 104 CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 
NA NA

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad del tiempo total y adicionalmente el tiempo que se requiera de acuerdo a las necesidades y para participar durante toda la

ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.

F. 120 CUMPLE

PERSONAL. Dos camarografos                                                      CANTIDAD Dos (2)                                  

FORMACION. Certificados de estudios en carreras afines

EXPERIENCIA. • 3 años de experiencia como camarografo o realizador de televisor o productor de cine o televisión.

DEDICACION: 100% durante la fase de producción

F. 122 a 135

1) CAMILO RODRIGUEZ OLIVOS 2) 

NESTOR OSWALDO TORRES 

SIERRA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

1) F. 127, 131 y 132. 2) 

F. 142 a 151
1) CUMPLE. 2) CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

1) F. 123 y 124, 134. 2) 

F. 138 a 133 y 156
CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 

1) F. 127, 131 y 132. 2) 

F. 142 a 151
CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

1) F. 127, 131 y 132. 2) 

F. 142 a 151
CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

1) F. 127, 131 y 132. 2) 

F. 142 a 151
1) CUMPLE. 2) CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

1) F. 125, 126, 128. 2) 

F. 140 y 141
CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA NA

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
F. 135 Y 154 CUMPLE

PERSONAL. Un Director de Fotografía                                                   CANTIDAD Uno (1)                                  

FORMACION.•Tecnico o tecnologo en fotografia, produccion d etelevision, diseño, publicidad, comunicacion o afines

EXPERIENCIA.• Mínimo un año como fotografo comercial

 DEDICACION:100% en la fase de producción y postproducción
F. 156 a 169

MARIA FERNANDA BARAJAS 

MEDINA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 161, 167, 168 CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 157 a 159 CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 161, 167, 168 CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

F. 161, 167, 168 CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 161, 167, 168 CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.

NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 

NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 156. 160, 

161,167,168
CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA NA

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
F. 172 CUMPLE

PERSONAL:Un sonidista                                                                     CANTIDAD Uno (1)                                  

FORMACION. • Técnico en sonido o realizador de cine o televisión o productor de radio                                                                                                   

EXPERIENCIA.• un (1) año de experiencia como sonidista para televisión                                                                                     

DEDICACIÓN:100% en la fase de postproduccion

F. 174 A 188 NICOLAS GÓMEZ ARCILA

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 182 y 183 CUMPLE



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 175 A 177 CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 182 y 183 CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

F. 182 y 183 CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 182 y 183 CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 178 A 181, 174, 182 

A 183
CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA NA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
F. 188 CUMPLE

PERSONAL:Dos asistentes de cámara                                                                 CANTIDAD Dos (2)                                  

FORMACION. • Bachiller, técnico o tecnologo                                                                                                                                                        

EXPERIENCIA.• un (1) año de experiencia como asistente de camara o realizador de televisión o productor de cine o televisión                                                                                   

DEDICACIÓN:100% en la fase de produccion

F. 190 A 212

1) JUAN MANUEL RAMÍREZ 

BERMUDEZ. 2) JAIR ANTONIO 

ALBARRACÍN DÍAZ

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

1) F. 195 A 197. 2) 

207A 209
CUMPLEN

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

1) F. 191 A 193. 2) F. 

203 A 205
CUMPLEN

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 

1) F. 195 A 197. 2) 

207A 209
CUMPLEN



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

1) F. 195 A 197. 2) 

207A 209
CUMPLEN

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

1) F. 195 A 197. 2) 

207A 209
CUMPLEN

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

1) F. 190, 194, 195 A 

197. 2) F. 202, 207 A 

209, 206

CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA NA



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
1) F. 200. 2) F. 212 CUMPLE

PERSONAL:Un locutor                                                                CANTIDAD Uno (1)                                  

FORMACION. • Locutor o actor ocomunicador social o periodista                                                                                                               

EXPERIENCIA.• un (1) año de experiencia en realización de audiovisuales                                                                                     

DEDICACIÓN:100% en la fase de postproduccion

F. 214 A 223
ERNESTO CASTELLANOS 

CHAVARRO

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 219

CUMPLE. SUBSANO mediante 

documento con radicado 1-2014-

42592 del 24 de julio de 2014, 

allegando el contrato que soporta la 

certificación a folio 219 expedida por 

GRUPO FOCUS COMUNICACIONES 

SAS  de conformidad con el numeral 

4.2.1.1 del pliego de condiciones. Se 

verificó a través del Comité Asesor y 

Evaluador conceptuando que los 

mismos cumplen con los requisitos 



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 215 A  216 documento con radicado No. 1-

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 219 2014-42592 del 24 de julio de 2014,

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

CUMPLE allegando el contrato que soporta la

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 219

CUMPLE. SUBSANO mediante 

documento con radicado 1-2014-

42592 del 24 de julio de 2014, 

allegando el contrato que soporta la 

certificación a folio 219 expedida por 

GRUPO FOCUS COMUNICACIONES 

SAS  de conformidad con el numeral 

4.2.1.1 del pliego de condiciones. Se 

verificó a través del Comité Asesor y 

Evaluador conceptuando que los 

mismos cumplen con los requisitos 

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA por GRUPO FOCUS

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA COMUNICACIONES SAS de

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA conformidad con el numeral 4.2.1.1

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA del pliego de condiciones. se

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

verificó a través del Comité Asesor



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 217, 214, 218, 219 y Evaluador conceptuando que los

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA mismos cumplen con los

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
F. 223 requisitos.

PERSONAL:Un editor                                                                                                                   CANTIDAD Uno (1)                                  

FORMACION. • Formación academica en edición, producción en televisión, comunicación social, publicidad o afines                                                                                                           

EXPERIENCIA.• un (1) año de experiencia en la edición de audiovisuales                                                                                       

DEDICACIÓN:100% en la fase de postproduccion

F. 224 A 235 JUAN CAMILO BARRIOS GÓMEZ

a) La experiencia específica de los integrantes del equipo de trabajo se acreditará a través de certificaciones que cumplan las exigencias

señaladas en el cuadro anterior para lo cual deberá presentar hasta TRES (3) certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados y

terminados en Colombia en los cinco (5) años anteriores  a la fecha de cierre del presente proceso.

F. 230, 231 Y 232 CUMPLE



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

b.) Se deberá adjuntar en la propuesta la hoja de vida de cada uno de los miembros del equipo de trabajo mínimo requerido. En caso de

inconsistencia entre la información consignada en el formato de relación de experiencia del recurso humano mínimo requerido y la

información contenida en los documentos que la soportan, prevalecerá esta última. 

F. 226 A 228, 234 CUMPLE

c.) Las certificaciones de experiencia del recurso humano mínimo requerido serán expedidas por quienes directamente los contrataron o por

la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que estos participaron. 
F. 230, 231 Y 232 CUMPLE

d) Las certificaciones de experiencia requieren que los trabajos o proyectos se encuentren terminados y que hayan sido realizados por la

persona a la que se acredita la experiencia y que dicha experiencia corresponda con la requerida para este proceso. Así mismo, las

certificaciones deben establecer el tiempo de experiencia exigido en el rol certificado. 

F. 230, 231 Y 232 CUMPLE

e) Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, se deberá presentar

fotocopia del contrato suscrito entre el proponente y el integrante del equipo de trabajo, a través del cual se realizaron los trabajos

certificados. En caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar certificación de la junta directiva o junta de socios (la que corresponda),

con el visto bueno del revisor fiscal o contador (en caso de no existir revisor fiscal), para acreditar la experiencia el profesional propuesto.

Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto, se considerarán expedidas bajo gravedad de juramento.

F. 230, 231 Y 232 CUMPLE

f) Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto certificaciones, no serán tenidas en cuenta.
NA NA

g) Cuando una de las personas relacionadas en la propuesta como integrante del equipo de trabajo mínimo requerido, sea el mismo

representante legal del proponente, para persona jurídica, no se requerirá la presentación de la carta de compromiso correspondiente, pues

dicho compromiso queda entendido con la presentación de la oferta, a través de la carta de presentación de la misma. 

NA NA

h) La experiencia profesional será tenida en cuenta conforme lo establecido en el artículo 229 del Decreto 019 de 2012. En caso que el

personal propuesto tenga experiencia en el exterior la documentación que suministre, deberá cumplir con lo preceptuado en la Ley 455 de

1998 y en el Decreto 106 de 2001. 

NA NA

i) En todo caso, para ejercer en Colombia, los nacionales colombianos graduados en ingeniería en el exterior, deben ostentar la respectiva

Matrícula Profesional si fuere del caso como autorización estatal de dicho ejercicio. 
NA NA

j) La DNDA podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los profesionales propuestos siempre y cuando

con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos ponderables. 

k) Se deberán aportar también los siguientes documentos de cada integrante del equipo de trabajo mínimo requerido:

Fotocopia del título profesional o del acta de grado.

Fotocopia de la tarjeta profesional de los ingenieros y abogados

Fotocopia del documento que acredite terminación de materias si fuere del caso expedido por la autoridad competente. 

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

Soportes de experiencia. 

F. 229, 225, 230, 231 Y 

232
CUMPLE

l) Si se tratan de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el Ministerio de Educación –

SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 5547 de 2005 

NA NA

m.) Se deberá aportar carta de compromiso debidamente suscrita por el profesional y dirigida al proponente donde manifieste su absoluta

disponibilidad para participar durante toda la ejecución del contrato en caso de ser adjudicatario.
F. 235 CUMPLE

4.2.1.4 RECURSO TÉCNICO MINIMO



REQUISITOS HABILITANTES
FOLIOS CUMPLE / NO CUMPLE

El proponente deberá contar como mínimo con los siguientes equipos técnicos:

De acuerdo con las características específicas de este proceso y para efectos de la evaluación técnica, los proponentes deberán cumplir

con las exigencias, que como requisitos mínimos habilitantes, son solicitados en la presente convocatoria pública, teniendo en cuenta el

anexo técnico que hace parte de ésta. La no presentación de la propuesta o la propuesta sin el cumplimiento de las específicaciones

técnicas sera causal de rechazo técnico.

F. 237 CUMPLE

Camara y óptica cine

Camara y óptica HD

Equipo de luces

Grip

Dolly-Steady- grúa-jib-otros tramoya (Si se necesita)

Planta electrica

Steady cam

Equipos de edición alta gama

Estudio de grabación de audio y efectos

Los demás que requieran para cumplir con el objeto del contrato

4.2.1.5. ACEPTACION DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS ANEXO 10A.

Para efectos de la verificación técnica el proponente deberá manifestar en la columna "Propuesto y garantizado" del formato 10A, la frase

"ENTERADOS, OFERTAMOS Y NOS COMPROMETEMOS" y el cual debe ser suscrito por el representante legal del oferente.

F. 239 A 245 CUMPLE

ORIGINAL FIRMADO POR:        

                                                       
NATALIA ARIAS PUERTA

Coordinadora de la Unidad de Divulgación y Prensa


